RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0003856, Ent. N° 4320/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera S.A.), para la vigilancia de todos los locales del MIDES en el territorio;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesiones de fechas 1/07 y 22/07/2015, observó los gastos correspondientes a los meses de abril y mayo respectivamente, en virtud de que no se encontraba justificado el procedimiento de excepción de compra directa, y que las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

2) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 23 de julio de 2015, por la que autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora, la contratación directa con la empresa Alta Seguridad por un monto de hasta $ 2.928.129 correspondiente al mes de junio de 2015;

3) que en dicha Resolución, se señala que se encuentra en trámite un proceso licitatorio para proveer dicho servicio y que hasta tanto no finalice el mismo, se requiere contratar directamente a  la mencionada empresa para continuar con el normal funcionamiento de los locales de esa Secretaria de Estado;

4)  que se agrega nómina con los locales y cantidad de horas en que se prestó servicio de seguridad, copias de plantillas de control de asistencia y facturas de Nueva Frontera S.A. correspondientes al mes de junio de 2015;
5) que lucen Documentos de Afectaciones y  Compromisos de gastos a favor de Nueva Frontera S.A., con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 291, y Detalle de Lote de Obligaciones preparado para intervenir;
                                       

CONSIDERANDO: 1) que no se encuentra justificada el procedimiento de excepción de compra directa invocado en la citada Resolución en contravención a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF;
2) que asimismo, las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;    


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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